
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190098200 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:  LUZ YANETH RIVERA LÓPEZ 

DEMANDADO:  ARNULFO HELY ÁLVAREZ PÉREZ  

 

Informa la apoderada judicial de la parte demandante que renuncia al poder 

conferido, debido a que, por motivos de la Pandemia Covid - 19, se encuentra en otra ciudad, 

sin que se acredite haber informado a su poderdante sobre esta decisión, como lo ordena el 

artículo 76 C.G. Del P., en consecuencia, previo a decidir lo que en derecho corresponda, 

acredítese en debida forma el envió de la comunicación antes referida a la demandante.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


